
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
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CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARLEYBIS SANCHEZ ROJAS 

APODERADA: DRA. ALEXANDRA WALTEROS 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE OMAR LUNA ARIAS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00017-00 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA 

 

Teniendo en cuenta, lo manifestado 

extraprocesalmente en la audiencia no celebrada este Juzgado, procede a señalar 

nueva fecha y hora para la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., el siete 

de (07) mayo de 2024, a las nueve de la mañana (09:00 A.M.), para que tenga lugar 

dicha diligencia, la que se realizará, de manera virtual a través de la plataforma 

LIFESIZE.  

Además, désele cumplimiento por secretaria a lo 
ordenado en providencia del veintiocho (28) de septiembre de 2023, referente a la 
administración del secuestre JAVIER FLOREZ QUIÑONEZ.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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